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1. DATOS GENERALES 
 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos. 

CIF: S7138187E 

Puede contactar con el responsable mediante cualquier registro administrativo: 

 Oficinas de registro del Gobierno de Navarra. 

 Registro General Electrónico. 

 

Unidad Delegada de Protección de Datos 

Puede contactar con la Unidad Delegada de Protección de Datos de Gobierno de Navarra a 

través del siguiente correo electrónico: dpd@navarra.es 

¿Qué derechos puede ejercitar en materia de protección de datos? 

● Acceso. Tiene derecho a conocer si se están tratando o no datos personales que le 

conciernen y, en tal caso, a obtener la información prevista en el artículo 15 del 

Reglamento General de Protección de Datos.  

● Rectificación. Tiene derecho a obtener la rectificación de sus datos personales que 

sean inexactos o incompletos de conformidad con el artículo 16 del Reglamento General 

de Protección de Datos.  

● Limitación. Tiene derecho a obtener la limitación del tratamiento cuando se cumpla 

alguna de las condiciones previstas en el artículo 18 del Reglamento General de 

Protección de Datos.  

● Oposición. Tiene derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 

con su situación particular, a que sus datos personales sean objeto de tratamiento.  

● Supresión. Tiene derecho a obtener la supresión de los datos personales que le 

conciernen de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General de Protección de 

Datos. 

● Portabilidad. Tiene derecho a recibir los datos personales que le conciernen y haya 

facilitado al responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y 

lectura mecánica de conformidad con el artículo 20 del Reglamento General de 

Protección de Datos. Este derecho no afectará normalmente a las administraciones 

públicas ya que no se aplica al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de 

una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 

al responsable del tratamiento. 

● Revocación del consentimiento previamente otorgado. Si el tratamiento se basa en 

el consentimiento, tiene derecho a revocarlo en cualquier momento. 

¿Cómo se pueden ejercer los derechos?) 

 Mediante el Trámite de Ejercicio de derechos de protección de datos personales. 

¿Qué vías de reclamación existen? 

Si considera que sus derechos no han sido satisfechos tiene derecho a presentar una 

reclamación de ante la Unidad Delegada de Protección de Datos del Gobierno de Navarra o 

ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).  

https://www.navarra.es/es/atencion-ciudadana/oficinas-de-registro-y-atencion-ciudadana#header2https://www.navarra.es/es/atencion-ciudadana/oficinas-de-registro-y-atencion-ciudadana
https://car.navarra.es/CAR/PreLoginCert.aspx?id=50130&referrer=https%3a%2f%2fadministracionelectronica.navarra.es%2fRGE2%2fdefault.aspx&serviceDescription=Registro+General+Electr%u00f3nico&ShowCredentials=&SkipRepInfo=
mailto:dpd@navarra.es
https://www.navarra.es/es/tramites/on?tramiteId=4080
https://www.navarra.es/es/tramites/on?tramiteId=7822
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/inicioCiudadano.jsf
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2. GESTIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Realización de los procesos de concesión, gestión, seguimiento y control de las ayudas y subvenciones 
que competen al Departamento. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: 

- LF 11/2005, de subvenciones  

- LF 10/2010, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Los datos podrán ser cedidos a otros órganos del Gobierno de Navarra, así como a otras Administraciones 

públicas o a las autoridades, tribunales y organismos de públicos de control para el ejercicio de sus 

funciones. También podrán ser cedidos a entidades financieras para la gestión de pagos. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de datos. 

En particular, el plazo previsto de conservación será el que señale el calendario de conservación 
documental del Gobierno de Navarra vigente en cada momento. 
 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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3. GESTIÓN DE PERSONAL 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de personal, funcionario y contratado del Departamento: selección de personal y provisión de 

puestos de trabajo; control de jornada; salud laboral; prevención riesgos laborales; formación y 

perfeccionamiento; gestión de retribuciones complementarias; gestión económica y presupuestaria; 

licencias y permisos; jubilación y extinción de la relación administrativa. 

 
Base jurídica del tratamiento 

Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 

del Estatuto del personal al servicio de las administraciones Públicas de Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra (Función Pública). 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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4. ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Recepción, gestión y conservación de los fondos del Archivo intermedio de la Administración, facilitando 

el acceso a los mismos a unidades administrativas y a la ciudadanía. 

 
Base jurídica del tratamiento 

Tratamiento necesario en ejercicio de poderes públicos o el interés público (art. 6.1. e) del 

Reglamento General de Protección de Datos), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 

12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos, y artículo 26 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 

los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación, y, en particular, 

los plazos previstos en el calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra vigente en 

cada momento. En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de 

interés. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 

 

  



Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos 

Página 7 de 26 
 

 

5. GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Tramitación de los actos y expedientes correspondientes a la gestión de presupuesto. 
 
Base jurídica del tratamiento 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento (art. 6.1. b y c) del Reglamento General de Protección de Datos), de conformidad 

con la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, Ley Foral 11/2005, de 

9 de noviembre, de Subvenciones y Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de 
archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 
 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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6. ASISTENCIA JURÍDICA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Tramitación de recursos, expedientes sancionadores, reclamaciones y otros expedientes que requieran 
asesoría o informe de naturaleza jurídica. 
 
Base jurídica del tratamiento 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento (art. 6.1. b y c) del Reglamento General de Protección de Datos), de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y el al Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 

Comunidad. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de 
archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 
 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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7. GESTIÓN DE AUTORIZACIONES 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos personales necesarios para gestionar las autorizaciones en materia de Vivienda. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a 

la Vivienda en Navarra y su normativa de desarrollo; Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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8. ABONO Y ANTICIPO DE DEDUCCIÓN FISCAL POR 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Atender las solicitudes de la ciudadanía para el abono anticipado de las deducciones fiscales por 
arrendamiento. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 

Navarra; Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Los datos podrán ser cedidos a otros órganos del Gobierno de Navarra, así como a otras Administraciones 

públicas o a las autoridades, tribunales y organismos de públicos de control para el ejercicio de sus 

funciones. También podrán ser cedidos a entidades financieras para la gestión de pagos. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de datos. En particular, el plazo previsto de conservación será el que señale el 

calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra vigente en cada momento. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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9. APROBACIÓN DE PLANES URBANÍSTICOS 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Aprobación de los planes urbanísticos municipales. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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10. EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Expedición de cédulas de habitabilidad de viviendas radicadas en Navarra. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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11. INSPECCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para la inspección y control de las actividades en materia de vivienda. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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12. INSPECCIÓN EN MATERIA DE URBANISMO 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para la inspección y control de las actividades en materia de urbanismo. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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13. REGISTRO DE AGENTES INMOBILIARIOS DE 

NAVARRA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para realizar y gestionar las inscripciones en el Registro Agentes 

Inmobiliarios de Navarra. 

 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra; 

Ley Foral 20/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 2018 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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14. SANCIONADORES EN MATERIA DE VIVIENDA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para tramitar los expedientes sancionadores en materia de vivienda 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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15. SANCIONADORES EN MATERIA DE URBANISMO 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para tramitar los expedientes sancionadores en materia de urbanismo. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Los datos podrán ser cedidos a otros órganos del Gobierno de Navarra, así como a otras Administraciones 

públicas o a las autoridades, tribunales y organismos de públicos de control para el ejercicio de sus 

funciones. También podrán ser cedidos a entidades financieras para la gestión de pagos. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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16. VISADOS EN MATERIA DE VIVIENDA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Expedición de visados de compraventa y arrendamientos de vivienda protegida. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 

Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el 

calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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17. REGISTRO DE VIVIENDA 

 

17.1 REGISTRO DE VIVIENDAS DESHABITADAS 

 
¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión de los datos necesarios para inscribir viviendas en el registro de viviendas 

deshabitadas de Navarra. 

 

Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 

al responsable del tratamiento: Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda 

en Navarra. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras Unidades del Gobierno de Navarra. 

 

Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el 

previsto en el calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 

¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 

 

 

17.2 REGISTRO DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 

VIVIENDAS DE NAVARRA 
 

¿Qué categorías de datos se tratan? 

 Datos de carácter identificativo y contacto: nombre y apellidos, domicilio, datos de 
contacto, etc. 

 Datos contractuales: partes del contrato, objeto del contrato, condiciones económicas 
del mismo. 

¿Con qué finalidad se tratan sus datos? 

Sus datos se tratan para la constitución, conservación y actualización del Registro de 

Contratos de Arrendamiento de Viviendas de Navarra. 

 

¿Cuál es el fundamento jurídico del tratamiento de sus datos? 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal contemplada en la 

siguiente normativa: 
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 Artículo 90 y siguientes de Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda 
en Navarra 

 Artículo Primero de Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un parque de 
vivienda protegida y asequible en la Comunidad Foral de Navarra 

¿Cuáles son las consecuencias de no proporcionar los datos? 

Puede incurrir en la comisión de infracciones previstas en la normativa. En particular, las 

contenidas en el artículo 64 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda 

en Navarra. 

 

¿Se ceden sus datos a terceros? 

No se prevé la cesión de sus datos a terceros salvo que la normativa lo habilite o medie su 

consentimiento para ello. 

La legislación prevé la cesión de sus datos sin consentimiento a los siguientes sujetos y entes: 

 Los participantes en la ejecución de proyectos de investigación de carácter histórico, 
científico o cultural auspiciados por instituciones de la Unión Europea y por 
Administraciones Públicas, universidades o centros de investigación, siempre que, 
atendiendo a su relevancia, sea autorizado expresamente por la dirección general 
competente en materia de vivienda. 

 Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de la 
Administración General del Estado, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, la Administración de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, así como los organismos, 
corporaciones y entidades públicas a través de la Administración de la que dependan, 
para el ejercicio, con pleno respeto de los principios de competencia, idoneidad y 
proporcionalidad, de las funciones públicas que tengan encomendadas por el 
ordenamiento jurídico. 

 Las Comisiones Parlamentarias de Investigación, el Defensor del Pueblo y la Cámara 
de Comptos. 

 Los Jueces y Tribunales y el Ministerio Fiscal. 

¿Qué encargados del tratamiento intervienen? 

No intervienen otros encargados en el tratamiento. 

 

¿Se realizan transferencias internacionales de sus datos? 

No se prevé realizar transferencias internacionales de sus datos. 

 

¿Cuánto tiempo se prevé conservar sus datos? 

Se conservan durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 

y para determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. 

 

¿Se realizan decisiones automatizadas con sus datos? 

No se prevén decisiones automatizadas de sus datos, incluida la elaboración de perfiles. 

 

¿Cuáles son sus Derechos cuando facilita sus datos? 

Los derechos que puede ejercer en relación con sus datos son: • Derecho de acceso: conocer 

que datos e están tratando • Derecho de rectificación: en el caso de que sean inexactos. • 

Derecho de oposición: para que cese el tratamiento de sus datos, salvo por motivos legítimos 

imperiosos o para el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. • Derecho de supresión: 

para eliminar aquellos datos que no sean necesarios para la finalidad que fueron recogidos. • 
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Derecho de limitación: para limitar el tratamiento en cuyo caso únicamente se conservarán para 

el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Podrá ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Servicio de INSPECCION Y 

DIFUSION DE PROGRAMAS que podrá enviar a alguna de las siguientes direcciones: C/ 

Alhóndiga 1, 1º CP 31002 de Pamplona, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 

16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. Los modelos de estos documentos para ejercitar sus derechos los 

puede encontrar en la página web de la Agencia Española de Protección de Datos, 

https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos. 

Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Unidad Delegada de Protección 

de Datos https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/reclamacion-ante-la-unidad-delegada-

de-proteccion-de-datos o ante la Agencia Española de Protección de Datos 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/tramitesCiudadano.jsf 

siguiente enlace https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/clausulas-informativas-

proteccion-datos 

 

 

  

https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/reclamacion-ante-la-unidad-delegada-de-proteccion-de-datos
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/reclamacion-ante-la-unidad-delegada-de-proteccion-de-datos
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/tramitesCiudadano.jsf
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/clausulas-informativas-proteccion-datos
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/clausulas-informativas-proteccion-datos
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18. REGISTRO DE PLANEAMIENTO 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Garantizar el derecho de la ciudadanía a tener acceso a la información territorial y urbanística en poder 
de las Administraciones competentes, sin obligación de acreditar un interés determinado. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Ley Foral 5/2018, de 17 de 

mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el 

calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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19. AUTORIZACIÓN DE ACTUACIONES EN SUELO NO 

URBANIZABLE 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Proteger el suelo no urbanizable sometiendo a autorización determinadas actuaciones. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Artículo 116 y siguientes del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de 

julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el calendario 

de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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20. RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Ajustar a la legalidad todas aquellas actuaciones urbanísticas en suelo no urbanizable consideradas 
ilegales, por carecer de autorización o por no ajustarse a la otorgada. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento: Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Los datos podrán ser cedidos a otros órganos del Gobierno de Navarra, así como a otras Administraciones 

públicas o a las autoridades, tribunales y organismos de públicos de control para el ejercicio de sus 

funciones. También podrán ser cedidos a entidades financieras para la gestión de pagos.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. En particular el plazo previsto de conservación será el previsto en el 

calendario de conservación documental del Gobierno de Navarra. 

 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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21. ATENCIÓN A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Atender las solicitudes de los ciudadanos en el ejercicio de los derechos que establece el Reglamento 
General de Protección de Datos. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. 

Reglamento General de Protección de Datos. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de Gobierno de Navarra.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para resolver las reclamaciones. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 
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22. GESTIÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD 
 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 

Gestión y evaluación de los incidentes de seguridad. 
 
Base jurídica del tratamiento 

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. 

Reglamento General de Protección de Datos. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.  

Agencia Española de Protección de Datos. 

Centro Criptológico Nacional.  

 
Transferencias Internacionales de Datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
¿Se toman decisiones automatizadas? 

No se tomarán decisiones automatizadas sobre la información facilitada. 


